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VISTO

f A
FACULTAD DE,A,RTES

EXP-UNC: 0001967/2016

El aval académico e institucional solicitado para la actividad "Gandini en el
Desierto" ciclo de conciertos en homenaje a Gerardo Gandini realizado en la
Facultad de Artes, y

CONSIDERANDO:

Que el concierto está organizado por el Prof. Luis Toro, en el marco de la
cátedra de Composición a cargo del profesor Mtr. José Halac.

Que cuenta con el apoyo del "Instituto Nacional de la Música- INAMU",
quien financia parte de la producción y de la Bienal de Composición e Investigación
Musical.

Que el pedido cumple con los requisitos de la Ordenanza H.C.D. Nº 1/2014
para el otorgamiento de Avales, Auspicios y Declaraciones de Interés de la Facultad

de Artes.
Que cuenta con opinión favorable del Departamento Académico de Música
Que en sesión ordinaria del día 21 de marzo de 2016 el Honorable Consejo

Directivo aprobó por unanimidad el despacho de la Comisión de Enseñanza.

Por ello,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E L V E:

ARTíCULO 1º: Otorgar aval académico e institucional a la actividad "Gandini en el
Desierto" ciclo de conciertos en homenaje a Gerardo Gandini.

ARTíCULO 2º: Protocolizar. Incluir en el Digesto Electrónico. Comunicar al
Departamento Académico de Música. Notificar al interesado. Cumplido. Archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE ARTES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA A VEINTIUN
OlAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL DIECISÉIS.

RESOLUCION Nº
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